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III. Resolución 

48. Por todo lo expuesto, con sustento en las normas invocadas, el suscrito Conjuez 

Nacional de Garantías Penales, de conformidad con el artículo 638 del COIP, 

ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DEL PUEBLO SOBERANO DEL 

ECUADOR y POR AUTORIDAD DE LA CONSTITUCIÓN y LAS LEYES DE LA 

REPÚBLICA: 

48.1. Declara procedente la aplicación del procedimiento abreviado al ciudadano 

Gabriel Genaro García Cedeño; en consecuencia, 

 

48.2. Se declara al ciudadano Gabriel Genaro García Cedeño, con cédula de identidad 

1725394884, ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil casado, como autor directo del 

delito de delincuencia organizada, tipificado y sancionado en el artículo 369, segundo 

inciso, del COIP, en concordancia con el artículo 42.I.a del COIP;48.3. Se le impone, las 

siguientes penas que han sido acordadas y aceptadas en procedimiento especial: 

 

48.3.l. La pena privativa de libertad de cuarenta (40) meses. Una vez ejecutoriada la 

sentencia, la pena corporal se cumplirá en un Centro de Rehabilitación Social que 

establezca el SNAI Servicio Nacional de Atención Integral a Personas Adultas Privadas 

de la Libertad y a Adolescentes Infractores bajo criterios de riesgo, seguridad y 

disponibilidad. Conforme al artículo 77.12 y 203.1 de la CRE. Se descontará el tiempo 

que haya permanecido privado de su libertad conforme el artículo 59 del COIP. Ofíciese 

al Consejo Nacional Electoral con el contenido de esta diligencia para los efectos de los 

artículos 64.2 de la CRE y 56 del COIP. 

 

48.3.2. La multa de US$ 5.520,00. Ejecutoriada la decisión, el monto de la misma deberá 

ser depositado por la persona procesada de manera íntegra e inmediata en la cuenta que 

el Consejo de la Judicatura, designe para el efecto. 

 

48.3.3. El comiso de los bienes incautados al procesado, según el siguiente detalle: 

 

 Un (01) disco duro externo marca Samsung modelo HX-M101TCB/G con una 

etiqueta en su parte frontal que se lee Ángel. 

 Un (OJ) disco duro externo marca WD (Western Digital) de color azul con número 

de serie WXLIAB7JX40K. 

 Un (01) teléfono celular IPhone de color azul con IMEI 354696406805355, con 

01 chip de la operadora claro con número de serie 895930100097168552 con 

estuche plástico transparente encendido en modo avión. 

 Un (01) teléfono celular IPhone de color rojo con imei 358709098158912 con Un 

(01) chip de la operadora movistar con número de serie 8959300520564699174, 

con un estuche transparente encendido. 

 Un (O1) computador de color plomo marca HP con número de serie 5CG9075I 

WJ. 

 Un (O1) disco duro interno marca WD (Western Digital) color plateado con 

número 

de serie WXE808SZ3121. 

 Un (O1) dispositivo de almacenamiento USB de color amarillo con negro marca 

ADATA modelo UVI28 de 16GB de almacenamiento. 

 Un (O1) dispositivo de almacenamiento USB sin número de serie ni marca visible. 



 Una (01) memoria microSD de color negro marca KINGSTON modelo 

SDC10/16GB, 

con su respectivo adaptador. 

 Un (O1) chip de color negro con blanco con número de serie 0399285, con un 

soporte 

plástico que se lee cellebrite UFED SIM ID Access Card. 

 

48.3.4. No se ordenan penas accesorias adicionales al no estar contenidas en el acuerdo 

entre Fiscalía y la persona procesada y su defensa. 

 

48.4. Como medidas de reparación acordadas, en las que ha intervenido la PGE, se 

ordena: 

 

48.4.1. La indemnización a favor del Estado del pago de US$ 11.040,00 equivalente al 

duplo de la multa impuesta, más el pago de USS 7.608,00 dólares, que corresponden al 

dinero recibido por su colaboración con la organización. Ejecutoriada la sentencia, se 

deberá depositar el monto por indemnización en la cuenta corriente única del Ministerio 

de Finanzas No. 01110006, con RUC: 1760000900001, en el Banco Central del Ecuador. 

 

48.4.2. Como medidas de satisfacción se ordena: 

 

48.4.2.1. La publicación y difusión de la sentencia que declare la culpabilidad del 

procesado en las páginas web del Ministerio del Interior y de la Policía Nacional del 

Ecuador; 

 

48.4.2.2. La publicación y difusión de la parte resolutiva de la sentencia que declare la 

culpabilidad del procesado en medios de comunicación escritos, radiales y televisivos a 

nivel nacional, durante tres días consecutivos; y, 

 

48.4.2.3. Las disculpas públicas del procesado ante el juez de ejecución en la fecha y 

hora que se señale para el efecto, conforme lo determinado en el artículo 78 numeral 4 

del Código Orgánico Integral Penal, con la presencia de la víctima o su delegado. 

 

49. Los hechos y elementos aceptados por la persona procesada, no afectan a la situación 

jurídica de los coprocesados que continuarán con el procedimiento ordinario; por lo que 

no releva a la Fiscalía de la carga de la prueba respecto de los mismos. (…)” 




































































































